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PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO JOSE OCTAVIO GARCIA GARCIA 

RADICADO 05001 40 03 027 2020 00488 00 

DECISIÓN Corrige auto 

 

 

Por cuanto la solicitud de corrección allegada por el apoderado del demandante 

frente al auto dictado por el despacho el día 7 de junio de 2022 y notificado por 

estados el día 8 de junio de 2022, es procedente, se corrige la providencia, en su 

parte motiva y su parte resolutiva, quedando de la siguiente manera: 

 

El acápite primero de la parte motiva queda así: 

 

En escrito que antecede (numerales 3 y 14), la Dra. ANDREA DEL PILAR LOPEZ 

GOMEZ, actuando como Apoderada especial de SCOTIABAK COLPATRIA S. A., 

y la Dra. JOHANA CAROLINA CALDAS RUIZ, apoderada especial de SYSTEM-

GROUP S.A.S. (antes SISTEMCOBRO S. A. S.), quien actúa como administrador 

encargado y apoderado del PATRIMONIO AUTONOMO FC – ADAMANTINE NPL.  

presentan cesión del crédito. 

 

En la parte resolutiva queda así: 

 

PRIMERO: SE ACEPTA la cesión del crédito que realiza SCOTIABAK COLPATRIA 

S. A. (cedente) a PATRIMONIO AUTONOMO FC – ADAMANTINE NPL  

 

SEGUNDO: A partir de la ejecutoria del presente auto, el cesionario PATRIMONIO 

AUTONOMO FC – ADAMANTINE NPL se tendrá como subrogatario del crédito. 

 



TERCERO: Para representar al cesionario PATRIMONIO AUTONOMO FC – ADA-

MANTINE NPL en el presente proceso se le reconoce personería a al abogado 

JOHN JAIRO OSPINA VARGAS identificado con C.C. 70.106.866 de Medellín y 

portador de la T.P. 27.383 C.S.J. del C.S. de la J., en la forma y términos del 

poder conferido. 

 

El resto de la providencia permanece incólume 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

  
Nd/m3 
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